
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-002-2023

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL Y GASOLINA PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 22 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral 11, de la LPN N° E/901045968-002-2023 para la Contratación del Servicio de Suministro de Diésel y Gasolina para los Vehículos oficiales de la Universidad Autónima de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presuuesto del “Fondo Ordinario Estatal y Recursos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-012-2023, DGF/DPAF-015-2023, DGF/DPAF-018-2023, DGF/DPAF-017-2023 y DGF/DPAF-020-2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, por segunda ocasión, después de diferir el fallo el día 17 de febrero de 2023, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes en esta licitación son: la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, el M. en Ing. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, la M. en A.P. Beatriz E. Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, el Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, la Dra. en P.C.T.A.P.A. María Mayela Aguilar Romero, Jefa de la Unidad Posta Zootécnica, el MEAP Enrique Jiménez de la Hoya, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y Control de Gestión de Finanzas, y la M. Anargelia García Silva, Jefa del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la DGF, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.--
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 07 de febrero de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 10 de febrero de 2023, a las 10:00 am, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas por parte de la empresa EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 15 de febrero de 2023 a las 10:00 (diez) horas, celebro el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 02 (dos), propuests, presentada en forma y tiempo por el correspondiente licitante, siendo:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.

	2
	SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En este mismo evento se indicó que la partida 11, se encontraba desierta, en virtud de que no se recibieron propuestas suceptible de análisis.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 15 de febrero de 2023 y se colocan a continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Montos mínimos y máximos ofertados por partida: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Costo por comisión partida 1: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (49 páginas) y Anexo “2” (9 páginas), a considerar:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	
1
	
UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.
	
Oferta en las partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14.
Documentos Apartado 6, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo se presenta el siguiente incumplimiento.

Incumplimiento para las partidas: Partida 8, Gasolina por código de barras; Partida 9, Vales de Gasolina y Partida 10, Vales de Gasolina para la Oficina del Área Administrativa de Posta Zootécnica, todas del Centro de Ciencias Agropecuarias

En la convocatoria, Anexo “1”, se solicitó para estas tres partidas: “El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 4 kilómetros de la Posta Zootecnica (Camino, A La Posta, La posta, 20900 Jesús María, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.”

El licitante Unidad de Gasolineras, S.A. de C.V, si bien, dentro de su propuesta Anexo “1”, en relacion a lo solicitado en el numeral 6.16, manifestó el cumplimiento de contar con un establecimiento a una distancia máxima de 4 kilometros de la Posta Zootecnica, camino, a la Posta, La Posta, c.p. 20900 Jesús María, Ags., dentro de la información proporcionada y solicitada en el apartado 16.16 de la convocatoria y aclaración 3 de la junta de aclaraciones, no se encontró dentro del listado de ubicaciones/estaciones de servicio* en donde pueda realizarse la carga de combustible, alguna que cubriera el requisito de estar a una distancia máxima de 4 kilometros de la Posta Zootecnica, por lo que no existe una congruencia entre el  Anexo “1” y el documento antes mencioando, incumpliendo con lo requerido y no proporcianando a la convocante la certeza del cumplimiento de esta característica.  

* Ubicaciones/ estaciones de servicio:
Red Gasolín Universidad, Silvestre Gómez #102 Esq. Av. Universidad.		
Red Gasolín Santa Anita, Av. Convención Ote. #361 Esq. José H. Escobedo.
Red Gasolín Morelos, Av. Siglo XXI #401 Esq. Mariano Hidalgo.			
Red Gasolín Agostaderito, Av. De los Maestros #2703.		
Red Gasolín San Francisco, Av. Estados Unidos de América #100, Parque Industrial Sn. Fco. Romo
Red Gasolín Villas, Jacinto Lopez Bravo # 101 Esq. Blvd Siglo XXI.		
Red Gasolin Montoro, Carr. Panamericana Sur Km.  115+333.28, Ejido Montoro.	
Red Gasolin Ojocaliente, Av. Tecnológico # 125 Esq. Av. Ojocaliente.	
Red Gasolin Línea Verde, Carr. A Norias de Ojocaliente # 102.	
Red Gasolin Parque México, Boulevard. Aguascalientes No.601.
Red Gasolin Mahatma Gandhi, Mahatma Ghandi # 1187.

Conforme a lo establecido en Convocatoria en el apartado “10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO”, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia para las partidas 8, 9 y 10, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V. únicamente para las partidas 8, 9 y 10. 

Revisión Técnica realizada por el M. en Ing. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, la M. en A.P. Beatriz E. Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, el Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, la Dra. en P.C.T.A.P.A. María Mayela Aguilar Romero, Jefa de la Unidad Posta Zootécnica, el MEAP Enrique Jiménez de la Hoya, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y Control de Gestión de Finanzas, y la M. Anargelia García Silva, Jefa del Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la DGF, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-002-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	
2
	
SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V.
	
Oferta en la partida: 1.
Documentos Apartado 6, presenta y cumple, detalle en Anexos 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-002-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuestas solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Monto a contratar sin IVA
	
Licitante adjudicado

	
	
	Máximo 
	Mínimo 
	

	1
	Vales de Gasolina con tarjeta con chip (Depto. Recursos Humanos)
	
$3,300,000.00


	
$2,400,000.00


	
SI VALE MÉXICO,  S.A. DE C.V.



	



Desglose de precios 

	
Partida
	
Descripción
	
Precios por litro según el tipo de combustible


	
	
	Gasolina Premium
	Gasolina Magna
	Diésel

	1
	Vales de Gasolina (Dpto. Recursos Humanos)
	$24.13
	$21.82
	$23.75

	
	
	
	
	

	1-14
	Costo por comisión 
	0.00%
	0.00%
	0.00%

	1-14
	Porcentaje de descuento
	
	
	



	Partida
	Descripción
	Máximo a dispersar antes de IVA
	Mínimo a dispersar antes de IVA

	1
	Vales de Gasolina
	$3,300,000.00
(161 mil 290 litros aprox)
	$2,400,000.00
(117 mil 302 litros aprox)

	
	
	
	

	
	Costo por comisión 
	0.00%

	
	Comisión aproximada antes de IVA, considerando el maximo a dispersar.
	$0.00

	
	Tarjeta
	Sin costo 

	
	Reposición de la tarjeta
	$15.00 se cobrará al usuario solicitante



(Costos al 14 de febrero de 2023, según la CRE)
Tres millones trescientos mil pesos 00/100 m.n.


	

	Partida
	Descripción
	Monto a contratar sin IVA
	Licitante adjudicado

	
	
	Máximo
	Mínimo
	

	2
	Combustible por código de barras (Gasolina) (Dirección General de Infraestructura Universitaria)
	$1,634,862.07
	$1,167,758.63
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.

	3
	Combustible por código de barras (Gasolina) DGIU
	$1,260,000.00
	$900,000.00
	

	4
	Combustible por código de barras (Diésel) DGIU
	$301,000.00
	$215,000.00
	

	5
	Vales de Gasolina (DGIU)
	$35,000.00
	$25,000.00
	

	6
	Vales de Gasolina (Departamento de Construcciones DGIU)
	$33,530.90
	$20,118.54
	

	7
	Gasolina por código de barras (Departamento de Compras DGF)
	$5,000.00
	$3,000.00
	

	12
	Vales de Gasolina (Departamento de Compras DGF)
	$8,000.00
	$5,040.00
	

	13
	Vales de Gasolina (Departamento de Análisis Financiero y Control de Gestión)
	$20,000.00
	$14,000.00
	

	14
	Gasolina por código de barras (Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la DGF)
	$6,500.00
	$4,000.00
	

	
	Sin comisión por servicio.
	

	Desglose del precio unitario ofertado por litro
Desglose del precio unitario ofertado MOBIL “EXTRA”
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 14 FEBRERO 2023
	IVA
	IEPS
	TOTAL

	$ 17.75
	$ 2.84
	$ 0 .52
	$ 21.11


$ 21.11 (Veintiún Pesos 11/100 MN)

Desglose del precio unitario ofertado MOBIL “SUPREME”
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 14 FEBRERO 2023
	IVA
	IEPS
	TOTAL

	$ 20.27
	$ 3.24
	$ 0 .64
	$ 24.15


$ 24.15 (Veinticuatro Pesos 15/00 MN)

Desglose del precio unitario ofertado MOBIL “DIESEL”
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 14 FEBRERO 2023
	IVA
	IEPS
	TOTAL

	$ 19.47
	$ 3.11
	$ 0 .43
	$ 23.01


$ 23.01 (Veintitrés Pesos 01/100 MN)

Nota: Los precios unitarios están redondeados al centésimo más cercano.
NOTA: No se cobra comisión por el servicio brindado.

	Condiciones de pago:
	Crédito de 40 días

	Tiempo de Entrega:
	Inmediata 

	Lugar de entrega:
	En cada una de las 11 Estaciones de Servicio

	Vigencia de cotización:
	El precio ofertado variará en cada Estación de Servicios conforme a la fluctuación de los precios de costo, proporcionados por nuestro proveedor.

	Costo por Comisión
	NO se cobra ningún tipo de comisión



(Costos al 14 de febrero de 2023, 00:00hrs. según la CRE)
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION
	

	



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	11
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	8, 9 y 10
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13 y 14, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en el oficio DGF/DPAF-012-2023, DGF/DPAF-015-2023, DGF/DPAF-018-2023, DGF/DPAF-017-2023 y DGF/DPAF-020-2023, obteniendo el servicio requerido sin cobro de comisión por el mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 24 de febrero de 2022 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	

____________________________________

	
L.P.I. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C.P. Claudia Beatriz Valdez Arechiga
Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Gabriela Barajas Triana
 Asistente de la Dirección General de Infraestructura Universitaria (Área requirente)

	


____________________________________

	
Arq. José Aguilar Martínez
Jefe de la Sección de Transportes Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
C. Martha Verónica Jaime Hernández
Unidad de Gasolineras, S.A. de C.V.

	


______________________________________


[bookmark: _GoBack]---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 8 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 49 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 9 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:09 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL Y GASOLINA PARA LOS VEHÍCULOS 

OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-002-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Monto Máximo Monto Minimo Monto Máximo Monto Minimo

1 Vales de Gasolina, monedero electrónico de combustible con CHIP. (Dpto. Recursos Humanos) $3,300,000.00 $2,400,000.00

2 Combustible por código de barras (Gasolina) DGIU $1,634,862.07 $1,167,758.63

3 Combustible por código de barras (Diésel) DGIU $1,260,000.00 $900,000.00

4 Vales de Gasolina (DGIU) $301,000.00 $215,000.00

5 Vales de Gasolina (Departamento de Construcciones DGIU) $35,000.00 $25,000.00

6 Gasolina por código de barras (Departamento de Compras DGF) $33,530.90 $20,118.54

7 Vales de Gasolina (Departamento de Compras DGF) $5,000.00 $3,000.00

8 Gasolina por código de barras (Centro de Ciencas Agropecuarias) $43,000.00 $33,269.50

9 Vales de Gasolina (Centro de Ciencas Agropecuarias) $14,000.00 $10,000.00

10 Vales de Gasolina (Oficina del Área Administrativa de Posta Zootécnica) $250,000.00 $150,000.00

11 Combustible por código de barras Diésel (Oficina del Área Administrativa de Posta Zootécnica)

12 Vales de Gasolina (Departamento de Análisis Financiero y Control de Gestión) $8,000.00 $5,040.00

13 Gasolina por código de barras (Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la 

DGF)

$20,000.00 $14,000.00

14 Vales de Gasolina (Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la DGF) $6,500.00 $4,000.00

UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V. SI VALE MÉXICO, S.A. DE C.V.

NO OFERTA 

NO OFERTA

NO OFERTA
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL Y GASOLINA PARA 

LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-002-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

1

Vales de Gasolina

Costo por comisión

Comisión aproximada antes de IVA, considerando el máx. a dispersar

Tarjeta

Reposición de tarjeta



SI VALE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Máximo a dispersar antes de IVA Mínimo a dispersar antes de IVA

$3,300,000.00

(161 mil 290 litros aprox.)

$2,400,000.00

(117 mil 302 litros aprox.)

0%

$0.00

Sin costo

$15 se cobrará al usuario solicitante


